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Murcia

7361 Aprobación definitiva del proyecto de 
modificación puntual número 96 del Plan 
General de Murcia que afecta a los límites del 
Plan Parcial del Sector ZM-SB5, en San Benito”.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en 
sesión celebrada el día 29 de marzo de 2007, acordó 
aprobar definitivamente el proyecto de Modificación 
Puntual número 96 del Plan General de Murcia que 
afecta a los límites del Plan Parcial del sector ZM-SB5, 
en San Benito. 

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el mismo 
órgano que lo ha adoptado, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de aparición del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”, y, contra la resolución expresa o presunta 
de dicho recurso, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de dicha Jur isdicc ión del  Tr ibunal 
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que 
sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o 
desde que pueda entenderse desestimado por silencio 
administrativo. 

Asimismo se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante el Órgano de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicados. 

Murcia, 26 de abril de 2007.—El Teniente de Alcalde 
de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.

——

Murcia

7360 Aprobación inicial del proyecto de Plan Especial 
PI-AB1 “Adecuación como polígono mixto del 
conjunto de naves de la carretera de Santa 
Catalina, al Sur del Reguerón, La Alberca”.

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada el día 21 de marzo 
de 2007, el proyecto de Plan Especial PI-Ab1 “Adecuación 
como polígono mixto del conjunto de naves de la Carretera de 
Santa Catalina, al Sur del Reguerón, La Alberca”, se somete a 
información pública por plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de aparición del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”, durante el cual las personas interesadas 
podrán examinarlo en el edificio de la Gerencia de Urbanismo 
(Información Urbanística), sito en Plaza de Europa, así como 
formular en su caso las alegaciones pertinentes. 

Murcia, 26 de abril de 2007.—El Teniente de Alcalde 
de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.

——

Murcia

7423 Gerencia de Urbanismo. Propuesta de resolución de expedientes disciplinarios urbanísticos. 3062/06–DU.

No habiéndose podido practicar la notificación de la propuesta de resolución al interesado, formulada por el ins-
tructor del procedimiento, por ser desconocido su domicilio, se procede, en los términos fijados en el artículo 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, a requerir la perso-
nación de los interesados que se relacionan a continuación en las dependencias de la Sección de Disciplina Urbanística 
de la Gerencia de Urbanismo, sita en Plaza de Europa, 1, de Murcia, en un plazo máximo de diez días contados a partir 
de la presente publicación, para hacerse cargo de la referida notificación.

Interesado D.N.I. Municipio Expte. Asunto

Asensio Albentosa Bo 27442372Z Murcia 3062/2006 Instalación de grúa torre, invadiendo unos 7 m. el solar anexo 

    (Colegio Público) en C/ Pintor Pedro Flores, Murcia.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, advirtiendo al interesado que transcurrido el 
plazo indicado sin cumplimentar el citado trámite se continuará con la tramitación del expediente sancionador 
urbanístico. 

Murcia, 11 de mayo de 2007.—El Alcalde, P.D. (BORM N.º 156, 9-7-2003).—El Teniente de Alcalde de Urbanismo.


